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I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejo de Gobierno

3839 Decreto n.º 123/2022, de 14 julio, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones a determinados 
Ayuntamientos, para el desarrollo de programas de atención 
social integral para el pueblo gitano (Plan Desarrollo Gitano).

La población gitana constituye un grupo de población de especial 
vulnerabilidad social. La Estrategia Nacional para la Igualdad, Inclusión y 
Participación de la Población Gitana 2021-2030, reconoce que actualmente en la 
población gitana persisten importantes desigualdades con respecto a la población 
general	y	que	un	porcentaje	muy	significativo	de	esta	población	continúa	siendo	
víctima de la discriminación, de la intolerancia y de la exclusión social.

Las desventajas de este colectivo se evidencian especialmente en la 
segregación escolar y residencial, en la persistencia de riesgo de pobreza, en 
los bajos índices de autopercepción del estado de salud, en las dificultades 
para acceder al mercado laboral -especialmente entre la juventud gitana-, la 
brecha digital, la infravivienda y los casos de discriminación y antigitanismo en 
las distintas dimensiones de la vida política, económica, social y cultural. Estas 
circunstancias se han hecho aún más complejas por la crisis provocada por la 
COVID-19, la cual amplió las brechas de desigualdad existentes, revelando los 
altos niveles de vulnerabilidad, marginalidad y exclusión social a los que están 
expuestas las personas gitanas en España y Europa.

El moderado avance alcanzado en la implementación de la Estrategia anterior 
en	los	ámbitos	de	educación,	empleo,	vivienda	y	salud	refleja	que	las	políticas	de	
enfoque transversal y generalista no han sido plenamente inclusivas persistiendo 
importantes desafíos para garantizar el bienestar social, la equidad, la tolerancia, 
la igualdad y la participación en condiciones de equidad tanto en el ámbito 
público como en el privado de la población gitana en España, y por tanto es 
necesario continuar trabajando para compensar las situaciones de desventaja de 
la población gitana, consolidando las políticas sectoriales con un enfoque inclusivo 
de la población gitana e impulsando a un mismo nivel las políticas destinadas a la 
prevención y la reducción de la discriminación y el antigitanismo, las políticas de 
inclusión social y el fomento de medidas que garanticen su participación en todas 
las esferas de la vida pública.

En este contexto y con el fin de atender las necesidades de los grupos 
gitanos más desfavorecidos y promover el desarrollo de la Comunidad Gitana, en 
el marco de los compromisos asumidos por el Gobierno en la Estrategia Nacional 
para la Igualdad, la Inclusión y la Participación de la Población Gitana 2021-
2030, el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 ha previsto una dotación 
presupuestaria	superior	a	la	otorgada	en	ejercicios	anteriores	para	cofinanciar	
proyectos de intervención social de carácter integral (Plan de Desarrollo Gitano).

A su vez, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia comprometida 
con la protección de las personas más vulnerables viene apostando desde hace 
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años por la promoción de la Comunidad Gitana, aportando fondos adicionales, 
incrementando así, de forma notable la dotación presupuestaria destinada a la 
realización de estos proyectos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto del Presidente 
n.º 11/2022, de 12 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, 
la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia 
a la que se encuentra adscrito el Organismo Autónomo Instituto Murciano de 
Acción Social, ejercerá, entre otras, las competencias en materia de asistencia y 
bienestar social, desarrollo comunitario, y en general la protección de personas 
en situación de emergencia, riesgo o exclusión social.

En esta línea, el Instituto Murciano de Acción Social impulsará actuaciones 
públicas, generales y específicas, que favorezcan el desarrollo integral de la 
población gitana en la Región de Murcia.

Por todo ello, entendiendo que existen razones de interés público, social 
y humanitario, la Administración Regional colaborará directamente en la 
financiación de estas actuaciones, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social, mediante la concesión de subvenciones directas a determinados 
Ayuntamientos de la Región de Murcia para que desarrollen estos proyectos con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, y teniendo en cuenta los artículos 16.2 y 25.2 de la Ley 7/2004, 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 23.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a propuesta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 14 de julio de 2022,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones, 
a los Ayuntamientos que se enumeran en el artículo 7 del presente Decreto, 
destinadas a la realización de proyectos de intervención social integral dirigidos a 
población gitana en situación de vulnerabilidad.

Artículo 2.- Finalidad y razones de interés público, social y humanitario. 

1.-La finalidad y razones de interés público, social y humanitario de las 
subvenciones	son	reducir	las	desventajas	y	dificultades	que	enfrenta	la	población	
gitana de la Región de Murcia en mayores condiciones de vulnerabilidad y 
exclusión	social,	en	relación	con	el	resto	de	la	ciudadanía,	a	fin	de	garantizar	
su inclusión socioeconómica especialmente en educación, empleo, vivienda 
y servicios esenciales, salud, pobreza y exclusión social y brecha digital, así 
como favorecer la igualdad de oportunidades, la lucha contra el antigitanismo 
estructural, la no discriminación y la participación efectiva de la población gitana 
en la sociedad.

2.- Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular por 
lo que se autoriza la concesión directa de las mismas, en aplicación de lo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el 
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párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social y 
humanitario.	Este	carácter	singular	se	basa	en	la	necesidad	de	apoyar	y	financiar	
las actuaciones que vienen desarrollando determinados municipios de la Región, 
a través de los Centros de Servicios Sociales de Atención Primaria, en relación a 
la población gitana y la necesidad de apoyar el desarrollo de proyectos en esos 
municipios con alta densidad de población gitana o con núcleos de población con 
alta	concentración	de	la	misma,	lo	que	justifica	la	exclusión	de	la	concurrencia	
competitiva.

Artículo 3.- Procedimiento de concesión.

Estas subvenciones se concederán de forma directa mediante Resolución 
de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, en la que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto, a la vista de la propuesta de la Dirección General de 
Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo dispuesto por 
los artículos 9.1 y 13.2 del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social en la que se 
especificarán	los	compromisos	y	condiciones	aplicables.

Artículo 4.- Contenidos y destinatarios de los proyectos.

Los proyectos deberán estar alineados con los objetivos de la Estrategia 
Nacional para la Igualdad, Inclusión y Participación de la Población Gitana 
2021-2030 y tener carácter integral, contemplando la realización, de forma 
directa o transversal, de actividades en las áreas de inclusión social, educación, 
empleo, vivienda, salud, brecha digital, antigitanismo y no discriminación, 
igualdad entre hombres y mujeres, cultura y participación.

Deberán ser implementados desde la metodología del trabajo en red, 
evitando crear redes paralelas de atención y duplicación de recursos, al objeto 
de	dotar	de	mayor	eficiencia	y	eficacia	las	intervenciones,	realizando	un	mayor	
aprovechamiento de los recursos y favoreciendo el acceso de la población gitana 
a los recursos generales de protección social.

Serán destinatarias de los proyectos las personas gitanas en situación de 
exclusión o vulnerabilidad social que residan en los municipios relacionados en el 
artículo 7 del presente Decreto.

En aplicación del principo de “Medidas explícitas pero no exclusivas para 
población gitana” establecido en la citada Estrategia Nacional, también serán 
susceptibles de participar en los proyectos personas que se encuentren en 
situación de vunerabilidad social que no pertenezcan a la comunidad gitana.

En aplicación del artículo 50 punto 1 apartado c) del Decreto n.º 163/2017, 
de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/2007, de 16 
de marzo, de Renta Básica de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, al menos un 20% de los participantes del proyecto serán personas 
beneficiarias	de	Renta	Básica	de	Inserción	o	de	Ayudas	Periódicas	de	Inserción	y	
Protección Social.

Artículo 5.- Financiación. 

1. El importe total máximo de las subvenciones será de 600.000 €, de los 
que	183.000	€	corresponden	a	financiación	afectada,	al	tratarse	subvenciones	
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cofinanciadas	por	el	Ministerio	de	Derechos	Sociales	y	Agenda	2030,	y	417.000	€	
a	fondos	propios	de	la	Comunidad	Autónoma.	La	financiación	aludida	no	se	realiza	
con cargo a fondos de la Unión Europea.

2. Estas subvenciones se harán efectivas con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2022.

3. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 6.- Régimen Jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por 
lo establecido en el mismo y en la Resolución de concesión, por lo previsto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo 
en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normas de 
derecho administrativo y derecho privado que resulten de aplicación.

Artículo 7.- Ayuntamientos beneficiarios y distribución del presupuesto.

1. En aplicación del criterio de continuidad de los proyectos desarrollados en 
el	marco	del	Plan	de	Desarrollo	Gitano	en	años	anteriores,	cuyo	impacto/beneficio	
en el territorio ha sido evaluado positivamente, serán beneficiarios de estas 
subvenciones en los términos establecidos en este Decreto los Ayuntamientos de 
Águilas, Alcantarilla, Cartagena, Cieza, Las Torres de Cotillas, Lorca, Mazarrón, 
Murcia, Puerto Lumbreras, San Pedro del Pinatar y Totana.

El incremento de la partida presupuestaria para el presente ejercicio 
ha permitido incluir al Ayuntamiento de Archena, en aplicación del criterio de 
distribución de población gitana por municipios del Estudio-Mapa de Viviendas de 
población gitana de 2015, del entonces Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, idéntico criterio que utiliza el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 
2030 en su distribución de créditos por Comunidades Autónomas. 

Los Ayuntamientos deberán en todo caso, cumplir con los requisitos generales 
establecidos en el art.13, apartado 2 , de la Ley General de Subvenciones.

Para la distribución del presupuesto se han tenido en cuenta los siguientes 
criterios: 

•	Beneficio/impacto	generado	en	 la	zona/territorio	por	el	desarrollo	de	
proyectos sociales en el marco del Plan de Desarrollo Gitano de forma continuada, 
según evaluación del último proyecto realizado por la entidad local.

•	Desarrollo	simultáneo	de	actuaciones	dentro	de	un	mismo	proyecto	en	al	
menos dos zonas/barrios del municipio.

•	Municipios	con	mayor	densidad	de	población	gitana	residente,	según	el	
Estudio-Mapa de Viviendas de población Gitana de 2015. 

•	Proyectos	de	 intervención	social	comunitaria	dirigidos	al	 fomento	de	
actividades educativas, culturales y de ocio y tiempo libre.

•	Demanda	expresada	por	parte	del	Ayuntamiento.

La cuantía prevista en el artículo 5 se distribuirá del modo siguiente: 
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Ayuntamiento Importe máximo Concesión 
con Fondos Propios CARM

Importe máximo concesión con 
Financiación Afectada

(Ministerio y CARM)

Importe Total máximo 
Subvención

ÁGUILAS 31.275 13.725 45.000 €

ALCANTARILLA 34.055 14.945 49.000 €

ARCHENA 27.800 12.200 40.000 €

CARTAGENA 54.905 24.095 79.000 €

CIEZA 31.970 14.030 46.000 €

LAS TORRES DE COTILLAS 31.275 13.725 45.000 €

LORCA 40.310 17.690 58.000 €

MAZARRÓN 31.275 13.725 45.000 €

MURCIA 45.175 19.825 65.000 €

PUERTO LUMBRERAS 27.800 12.200 40.000 €

SAN PEDRO DEL PINATAR 27.800 12.200 40.000 €

TOTANA 33.360 14.640 48.000 €

TOTAL 417.000 183.000 600.000 €

Artículo 8.- Pago de la subvención y periodo de ejecución.

1. El pago de las subvenciones, se realizará con carácter anticipado, en 
el momento en que se dicten lan correspondienten resoluciones de concesión, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2,a) de dicha ley.

2. El periodo de ejecución del proyecto deberá estar comprendido entre el 
01-06-2022 y el 31-05-2023. En todo caso, la fecha de inicio del proyecto no 
podrá ser posterior al 01-10-2022.

Artículo 9.- Gastos subvencionables.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, serán subvencionables aquellos gastos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y 
resulten estrictamente necesarios, efectuándose durante el periodo de ejecución 
del proyecto establecido en la correspondiente resolución de concesión y 
abonándose	con	anterioridad	a	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	la	
justificación	de	la	subvención.

En ningún caso el coste de estos gastos podrá ser superior al valor de 
mercado.

En este sentido serán subvencionables los siguientes gastos:

1. Gastos de Personal:

1.1) Personal técnico contratado expresamente o personal de plantilla del 
Ayuntamiento:

Será requisito imprescindible en la planificación del proyecto destinar al 
menos un 10% de la subvención a la imputación de personal técnico, al objeto 
de garantizar la adecuada puesta en marcha, desarrollo y evaluación del mismo.

Los gastos subvencionables dentro de este concepto serán aquellos que 
se deriven del personal técnico directamente relacionado con la ejecución del 
proyecto.

Se subvencionará hasta el 100% de los costes salariales brutos establecidos 
en el convenio colectivo, incluyéndose las percepciones salariales de: salario 
base, complemento por antigüedad, complementos salariales derivados de la 
actividad y pagas extras y la percepción extrasalarial del plus de transporte, 
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considerándose también como gasto de personal las cotizaciones empresariales 
a la Seguridad Social y la indemnización fin de contrato recogida en el 
artículo 49.c del Estatuto de los Trabajadores, siempre que el servicio esté 
vinculado al programa.

La imputación de personal con funciones de coordinación del proyecto 
alcanzará como máximo el 15% del total de la subvención. 

1.2) Servicios o colaboraciones técnicas externas: derivadas del desarrollo 
de aquellas actuaciones necesarias para la ejecución del proyecto realizadas 
mediante colaboración técnica de un profesional externo tales como cursos, 
talleres, conferencias y charlas. El importe máximo no podrá exceder de 25€/
hora.

2. Gastos corrientes:

2.1) Gastos de mantenimiento y actividades: se imputarán los gastos 
derivados directamente de la realización del proyecto subvencionado, tanto los 
relacionados con el desarrollo de la actividad, como con el mantenimiento del 
local dónde éste se realiza:

- Materiales necesarios para la ejecución del proyecto: material fungible y/o 
didáctico. Exceptuándose los que por su naturaleza resulten inventariables.

- Arrendamiento del equipamiento necesario para el desarrollo de las 
actuaciones previstas en el proyecto (equipos informáticos, tablets, instrumentos 
musicales, herramientas, etc.)

- Alquiler de salas o espacios para el desarrollo de las actuaciones previstas, 
en caso de inexistencia de un centro municipal en el ámbito territorial de 
desarrollo del proyecto, o que éste no reúna las condiciones adecuadas para ello.

- Becas de alumnos: la asistencia a las actividades de formación podrá incluir 
el abono, a los participantes de becas diarias de asistencia y/o de transporte 
cuando resulte necesario, tanto en aquellas acciones realizadas directamente por 
la entidad subvencionada, como para aquellas desarrolladas por cualquier otra, 
salvo que estas ya tengan becada la asistencia. 

El importe máximo que se podrá abonar en concepto de beca de asistencia 
será de 8€ por día de asistencia y hasta 4€ de transporte por día de asistencia, 
(el tiempo mínimo exigido para la percepción del máximo de la beca de asistencia 
será de 4 horas diarias, aplicándose la parte proporcional si es inferior). Para el 
abono de la beca será necesario que la formación tenga carácter presencial.

- Seguros de accidente y responsabilidad civil de los participantes y del 
personal técnico, así como del personal vinculado al proyecto, en su caso.

- Gastos derivados de la realización de actividades de sensibilización y lucha 
contra el antigitanismo.

- Gastos de actividades culturales y lúdicas (excursiones, salidas, actos de 
celebración…) relacionadas con las actuaciones que conforman el proyecto, con 
un límite del 20% de la subvención.

- Gastos derivados de la realización de actividades lúdicas relacionadas con la 
Celebración del Día Internacional del Pueblo Gitano, no podrán exceder el límite 
del 5% de la subvención.

- Gastos derivados de publicidad, propaganda y difusión u otros de análoga 
naturaleza, con un máximo de un 2% de la subvención.
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- Servicios y medidas de conciliación o de otra índole que permitan la 
asistencia a las acciones del proyecto por parte de los participantes.

- Gastos del local/es donde se desarrolla el proyecto subvencionado: 
suministros (agua, electricidad, gas y combustible calefacción), comunicaciones, 
limpieza y reparación simple o mantenimiento, con un límite del 10% de la 
subvención.

- Otros gastos necesarios para el desarrollo del proyecto.

2.2) Dietas: se subvencionarán las dietas de desplazamiento de los 
profesionales siempre que quede justificada la vinculación de estos con el 
proyecto, y se realicen en la Región de Murcia. El importe máximo por Km será el 
previsto en la Orden de 20 de febrero de 2006, de la Consejería de Economía y 
Hacienda por la que se actualizan las cuantías de las indemnizaciones por razón 
del Servicio prevista en el Decreto 24/1997, de 25 de abril que establece las 
cuantías a abonar para locomoción.

La Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, 
valorará la adecuación de los gastos con la actuación desarrollada y podrá 
aceptar solo la parte de los mismos que estime acorde con la naturaleza de la 
subvención.

Asimismo, en el caso de actividades y/o actuaciones subcontratadas serán 
también de aplicación los conceptos y limites del presente artículo y se regirán 
por lo establecido en el artículo 11 del presente Decreto.

Artículo 10.- Compatibilidad con otras subvenciones.

Estas subvenciones serán compatibles con otras ayudas y subvenciones, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales, excepto las concedidas por la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la misma 
finalidad.

La suma de todas ellas no podrá superar el coste total del proyecto 
subvencionado.

Artículo 11.- Subcontratación de las actividades subvencionadas.

Las entidades beneficiarias, podrán subcontratar parcialmente las 
actuaciones del proyecto hasta un límite del 90% de la subvención.

Dicha subcontratación se deberá realizar en los términos establecidos en los 
artículos 29 y 31 de la Ley General de Subvenciones, y en el artículo 68 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando la actividad concertada exceda del 20% del importe de la subvención 
y dicho importe sea superior a 60.000 €, la subcontratación necesariamente 
deberá cumplir los siguientes requisitos:

•	Que	el	contrato	se	celebre	por	escrito.

•	Que	la	celebración	del	mismo	se	autorice	previamente	por	 la	entidad	
concedente de la subvención.

En este caso, la entidad local deberá solicitar autorización al Instituto Murciano 
de Acción Social, previa a la ejecución del proyecto por parte de la entidad 
subcontratada.
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En	el	resto	de	casos,	será	necesario	que	se	haya	especificado	en	el	proyecto	
presentado ante la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión.

En todo caso, la entidad subvencionada, debe presentar a la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión la siguiente 
documentación:

•	Informe	justificativo	de	la	necesidad	o	conveniencia	de	la	subcontratación.

•	Documento	suscrito	entre	la	entidad	subvencionada	y	la/s	entidad/es	
subcontratada/s	en	el	que	necesariamente	deberán	reflejarse	las	actividades	a	
subcontratar, su duración y el importe de la subcontratación.

•	Certificado	de	que	la	entidad	subcontratada,	está	autorizada	para	llevar	
a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello deberá estar registrada 
en el Registro de Servicios sociales, de Asociaciones o Fundaciones, Registro 
Sanitario, mercantil, o en el que por la naturaleza de su ámbito de actuación le 
corresponda.

•	Declaración	responsable	por	parte	de	la	entidad	subcontratada	de	que	no	
está incursa en ninguna de las causas de prohibición establecidas en el artículo 
29.7 de la citada Ley General de Subvenciones.

•	Los	tres	presupuestos	solicitados,	en	caso	de	que	la	actividad	subcontratada	
supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, para el contrato menor (15.000 €), debiendo aportarse 
además	memoria	justificativa,	en	caso	de	que	la	elección	no	haya	recaído	en	la	
propuesta económica más ventajosa.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	Ley	el	beneficiario	
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la administración concedente.

Será obligación de la entidad subcontratada trabajar en coordinación con 
el Centro de Servicios Sociales de la Entidad beneficiaria contratante en la 
elaboración, ejecución y seguimiento de las actuaciones a desarrollar.

Artículo 12.- Obligaciones.

Serán	obligaciones	de	la	Entidad	beneficiaria,	las	establecidas	en	el	artículo	
14 de la Ley 38/2003, en el artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en concreto: 

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención dentro de 
los	límites	de	plazo	fijados	en	la	resolución	de	concesión	y	sus	modificaciones	(en	
su	caso)	y	presentar	la	justificación	correspondiente	en	la	forma	prevista	en	el	
artículo 14 de este Decreto.

b) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, la concesión de subvenciones 

de cualquier ente público o privado para la misma finalidad. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca, y, en todo caso, 
con	anterioridad	a	la	justificación	de	la	subvención.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones por parte del Instituto Murciano de Acción Social, la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Tribunal de 
Cuentas	y	demás	órganos	fiscalizadores	que	por	la	naturaleza	y	origen	de	los	
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fondos, tengan competencia en la materia; así como prestar colaboración y 
facilitar cuanta información le sea requerida por los órganos competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado 
en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración 
con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y el Instituto Murciano de 
Acción Social, incluyendo sus logotipos respectivos.

e) Colocar y mantener en lugar visible para usuarios y usuarias de la 
actividad subvencionada, un cartel, de dimensiones 30 centímetros de largo por 
20 centímetros de ancho, en el que aparezca en el ángulo superior izquierdo el 
Escudo	de	la	Región	de	Murcia,	y	en	el	resto	de	la	superficie	el	siguiente	texto,	
sobre fondo rojo tipo carmesí o Cartagena: «Centro o Servicio Subvencionado por 
la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia», 
incluyendo en dicho cartel el logotipo del Instituto Murciano de Acción Social, y el 
del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

f) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas 
de Inclusión la modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como 
subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención.

g) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas 
de Inclusión del IMAS las incidencias de carácter relevante que puedan suceder 
durante el desarrollo del programa en el plazo de 15 días desde que se produzca 
la incidencia.

h)	Conservar	y	custodiar	la	documentación	técnica	y	económica	justificativa	
de la actividad subvencionada, incluidos los documentos electrónicos, hasta 5 
años	una	vez	finalizado	el	plazo	de	justificación.

i)	Verificar	que	los	profesionales	y	voluntarios	que	trabajen	o	puedan	trabajar	
en contacto con menores, han presentado certificado negativo del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 57 
de la Ley Orgánica 8/2021 de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia. 

En todo caso, la concesión de la subvención quedará condicionada al 
cumplimiento	por	la	entidad	beneficiaria	de	la	obligación	de	presentar	cualquier	
documentación que se considere imprescindible para completar el expediente.

Artículo 13.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con carácter previo a la emisión de la Resolución de concesión, las Entidades 
beneficiarias	deberán	asumir	el	compromiso	de	cumplimiento	del	apartado	VI	
del “Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la 
Región de Murcia”, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de diciembre de 2021 disponible en el siguiente enlace: https://www.borm.es/
services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390,	mediante	la	firma	del	
correspondiente compromiso expreso de adhesión. 

Artículo 14.- Plazo y régimen de justificación.

1. La Entidad beneficiaria deberá justificar la realización de la actividad 
subvencionada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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2.	La	justificación	de	la	subvención	mantendrá	coherencia	con	el	objeto	de	la	
subvención y se presentará, en formato electrónico, en un plazo de 2 meses una 
vez	finalizado	el	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

3. La Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, 
podrá otorgar una ampliación del plazo de justificación a instancias del 
beneficiario	de	la	mitad	del	plazo	establecido	para	presentar	la	misma,	tal	y	como	
se establece en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

4.	El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	de	
estas subvenciones es la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas 
de Inclusión.

5.	La	justificación	por	el	beneficiario	del	cumplimiento	de	objetivos	previstos	
en	el	proyecto	revestirá	en	cualquier	caso	la	forma	de	cuenta	justificativa	con	
aportación	de	justificantes	de	gasto	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	el	artículo	72	
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. Deberá ser realizada en formato 
electrónico.	Los	documentos	anexados	corresponderán	fielmente	al	documento	
original	y	deberán	ser	digitalizados	en	formato	PDF.	La	documentación	justificativa	
a aportar es la siguiente: 

5.1	Justificación	técnica:

•	Ficha	de	evaluación	técnica,	en	el	modelo	que	se	adecuará	a	la	establecida	
por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. 

•	En	caso	de	que	se	hayan	realizado	subcontrataciones,	será	preceptivo	
presentar Memoria técnica de la entidad subcontratada sobre las actividades 
desarrolladas y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos.

•	Declaración	 del	 representante	 de	 la	 entidad	 sobre	 profesionales	 y	
voluntarios que hayan podido trabajar con menores. 

5.2	Justificación	económica:

•	Declaración	del	representante	de	la	entidad	de	haber	obtenido	o	no,	de	
otras administraciones públicas o entidades privadas, subvenciones o ayudas 
para	la	misma	finalidad	o	actividad

•	Certificado	de	incorporación	de	crédito.	

•	Relación	clasificada	de	gastos	y	pagos	ocasionados	en	el	desarrollo	
de las actuaciones realizadas en el marco de la subvención, expedida por el 
Interventor/a de la entidad local. 

•	Las	facturas,	o	documentos	de	valor	probatorio	equivalente	en	el	tráfico	
jurídico	mercantil	o	con	eficacia	administrativa	incorporados	en	la	relación	a	que	
se hace referencia en el párrafo anterior.

•	En	caso	de	que	el	personal	adscrito	al	proyecto	haya	percibido	retribuciones	
con	cargo	a	distintas	subvenciones	o	fuentes	de	financiación	será	preceptivo	
adjuntar una Declaración responsable expedida por el Interventor/a de la entidad 
local	que	acredite	que	la	cuantía	imputada	a	la	subvención	unida	a	la	financiación	
procedente de otras administraciones, organismos o entidades, no supera el 
coste total de salario y seguridad social del trabajador/a. 

•	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.
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Cualquier otra documentación que se establezca en la Resolución de 
concesión o que le sea solicitada por el órgano de seguimiento del proceso de 
justificación	de	las	subvenciones.

Los modelos de los documentos señalados anteriormente serán facilitados 
por la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión.

Artículo 15.- Modificación de los proyectos.

1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención,	podrá	dar	lugar,	previa	autorización	administrativa,	a	la	modificación	
de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19, 
apartado 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2.	Las	entidades	deberán	solicitar	al	IMAS	la	modificación	de	la	Resolución	de	
concesión cuando durante el desarrollo del proyecto se produzcan las siguientes 
circunstancias:

•	La	variación	sustancial	de	cualquiera	de	 las	acciones	y/o	actividades	
previstas en el proyecto aprobado, considerándose variación sustancial aquella 
que	genere	una	modificación	de	las	acciones,	objetivos	y	resultados	previstos.

•	Cualquier	alteración	económica	que	suponga	la	redistribución	entre	los	
conceptos del proyecto (Personal y Gastos corrientes) con respecto a lo recogido 
en el proyecto aprobado, superiores a un 20%. En todo caso deberán respetarse 
los límites establecidos en el artículo 9.

•	La	reducción	del	importe	concedido,	como	consecuencia	de	la	obtención,	
por	parte	de	la	entidad	de	otra	subvención	destinada	a	la	misma	finalidad.

3.	La	autorización	de	las	modificaciones	recogidas	en	los	puntos	anteriores	
quedará sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Deberán traer su causa en circunstancias imprevistas o ser necesarias 
para	el	buen	fin	de	la	actuación.

b)	No	podrán	alterar	el	objeto	o	finalidad	de	la	subvención	ni	dañar	derechos	
a terceros.

c) Deberán estar suficientemente motivadas y presentarse con carácter 
inmediato	a	la	aparición	de	las	circunstancias	que	la	justifiquen	y	en	todo	caso	
con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada.

4.	El	órgano	concedente	podrá	modificar	de	oficio	la	resolución	de	concesión,	
previa audiencia del interesado y antes de la aplicación de los fondos, cuando 
la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión impidan o 
dificulten	la	consecución	del	interés	público	perseguido	y	no	se	irroguen	perjuicios	
económicos	al	beneficiario.

5. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la 
presentación de la justificación que se han producido alteraciones de las 
condiciones económicas tenidas en cuenta para la concesión de la misma, que 
hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo 
indicado, habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa previa, el 
órgano	concedente	de	la	subvención	podrá	aceptar	la	justificación	presentada	
hasta el límite del 20% en los conceptos de personal y gastos corrientes 
respecto	a	lo	recogido	en	el	proyecto	aprobado.	Ello	no	eximirá	al	beneficiario	
de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley General de 
Subvenciones.
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Artículo 16.- Incumplimientos y reintegro.

En	el	supuesto	de	incumplimiento	por	parte	del	beneficiario	de	la	obligación	
a) del artículo 12, éste deberá reintegrar las cantidades percibidas con el interés 
de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, con independencia de la sanción administrativa en que se 
hubiera incurrido según la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con 
el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento del resto de las condiciones 
y obligaciones establecidas en este Decreto o en la Resolución, que no sean 
esenciales	para	la	consecución	del	fin	público	perseguido	con	la	subvención,	y	
siempre	que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	cumplimiento	
total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se 
hubieran percibido y que no se hubieran destinado al objeto de la subvención, 
incrementada con el interés de demora correspondiente, todo ello de acuerdo con 
el principio de proporcionalidad. 

En cualquier caso, el procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido 
en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17. Publicidad y transparencia.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano	concedente,	importe,	beneficiario,	así	como	su	objetivo	o	finalidad.	

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014,	de	16	de	diciembre,	el	beneficiario	estará	obligado	a	suministrar	a	la	
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, previo 
requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria 
para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre. En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro se 
podrán imponer multas coercitivas mediante Resolución de la Dirección Gerencial 
del IMAS, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de la Ley 
12/2014,	de	16	de	noviembre.	Los	gastos	en	los	que	los	que	el	beneficiario	pueda	
incurrir como consecuencia del cumplimiento de la obligación de suministro de 
información podrán ser subvencionables, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos para ser considerados gastos subvencionables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Dado en Murcia, a 14 de julio de 2022.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, 
Isabel Franco Sánchez.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

3840 Anuncio del sometimiento a información pública de la versión 
inicial del Programa FEDER de la Región de Murcia 2021-2027, 
el Estudio Ambiental Estratégico y el Resumen no técnico del 
Estudio Ambiental Estratégico (EAE20220002).

La Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos como promotor 
y órgano sustantivo del proceso de evaluación ambiental estratégica ordinaria 
del Programa FEDER de la Región de Murcia 2021-2027, y conforme a la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental ha redactado la versión 
inicial del Programa FEDER, el Estudio Ambiental Estratégico y el Resumen no 
técnico del mismo.

De conformidad con el artículo 21 de la citada Ley 21/2013, se procede a 
someter a información pública dichos documentos, por un periodo máximo de 
23 días hábiles al tratarse de un procedimiento de tramitación por vía urgente, a 
través del siguiente enlace web:

http://www.carmeuropa.es/servlet/s.Sl?sit=c,881,m,4126

Murcia, 14 de julio de 2022.—El Director General de Presupuestos y Fondos Europeos, 
Daniel Jiménez Jiménez.
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

3841 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de instalación eléctrica de alta tensión compuesta 
por centro de seccionamiento y línea subterránea de 20 KV para 
evacuación de energía eléctrica de instalación de producción 
“FV Alhama I” de 5 MWn / 6,00184 MWp ubicada en el término 
municipal de Alhama de Murcia expediente 4E22ATE03201 a 
instancia de Amber Solar Power Cuarenta y Nueve S.L.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 
25 de abril de 2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por 
la que se establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica de tensión superior a 1 KV, se somete a Información Pública la siguiente 
solicitud, cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Amber Solar Power Cuarenta y Nueve, S.L., C.I.F/N.I.F: 
B05400015, con domicilio en Calle Nuñez de Balboa, 33, 1.º A. 28001 Madrid.

b) Objeto: Solicitud de autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de instalación eléctrica de alta tensión.

c) Denominación: Proyecto Línea Subterránea de Media Tensión 20 KV y 
Centro de Seccionamiento para Evacuación de Planta Solar Fotovoltaica “Alhama 
I” de 5 MWn (6,00184 MWp)

d) Situación: Polígonos 12, 23, 24 y 34.

e) Término/s Municipal/es: Alhama de Murcia.

f) Finalidad de la instalación: Evacuación de la energía eléctrica producida.

g) Características técnicas:

Centro de Seccionamiento.

Tipo: Interior. Prefabricado monobloque de hormigón (CMS-21).

Tensión: 20 KV.

Número de centros de seccionamiento: Uno.

Número de celdas: Celda compacta CGMCOSMOS-3L con 3 funciones de línea.

Línea eléctrica.

Tipo: Subterránea.

N.º circuitos: Uno.

Tensión: 20 KV.

Origen: Centro seccionamiento en proyecto.

NPE: A-180722-3841
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Final: Barras ST Alhama.

Longitud del conductor: 6.896 metros.

Tipo de conductor: HEPRZ1(AS) 12/20 KV - 3x400 mm² Al.

Longitud de la canalización: 6.823 metros en tubo de polietileno de alta 
densidad de 200 mm de ø.

h) Presupuesto de la instalación: 843.146 Euros.

i) Técnico redactor del proyecto: José Javier Iniesta Muñoz, Ingeniero Técnico 
Industrial.

j) Expediente número: 4E22ATE03201.

Lo que se hace público para conocimiento general, y para que pueda ser 
examinado	el	expediente,	por	quien	lo	solicite,	en	las	oficinas	de	esta	Dirección	
General, sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y 
presentar dirigidas a dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en 
el plazo de treinta días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el B.O.R.M.

Murcia, 20 de junio de 2022.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.

NPE: A-180722-3841
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I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

3842 Anuncio de la Resolución de 14 de junio de 2022 de la Dirección 
General de Medio Ambiente por la que se formula informe de 
impacto ambiental del proyecto de línea eléctrica aérea/
subterránea de media tensión de 20 kv, Paraje Alto del Alto de 
Los Gatos (Macisvenda), T.M. de Abanilla. (EIA20180034).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Resolución de fecha 
14 de junio de 2022, por la que se formula Informe de Impacto Ambiental del 
proyecto de “Proyecto de Línea Eléctrica Aérea/Subterránea de Media Tensión 
de 20 kV”, en paraje Alto del Alto de Los Gatos (Macisvenda), en el término 
municipal de Abanilla, promovido por el Ayuntamiento de Abanilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 47.3 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la referida Resolución, 
cuyo contenido íntegro puede consultarse en la página web:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2022_DOCH179897353M1655201131409RVH

Murcia, 15 de junio de 2022.—Director General de Medio Ambiente, Francisco 
Marín Arnaldos.

NPE: A-180722-3842

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.iddoc=ES_A14028280_2022_DOCH179897353M1655201131409RVH
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2.	Direcciones	Provinciales	de	Ministerios

Ministerio de Hacienda
Delegación Especial de Economía y Hacienda en Murcia

3843 Anuncio de subasta.

Se saca a la venta en pública subasta, en sobre cerrado con pujas al alza, 
con presentación de ofertas hasta las 14’00 horas del día 20 de septiembre 
de 2022 en el Registro General de la Delegación de Economía y Hacienda de 
Murcia, Av. Gran Vía, 21, los inmuebles cuya situación actualizada física, catastral 
y registral es la siguiente:

Lote n.º 1:

Descripción: Urbana Número Diez. Vivienda en planta primera derecha del 
edificio	número	66	de	la	calle	de	la	Gloria,	distribuida	en	salón	comedor,	recibidor,	
cocina, lavadero, baño, pasillo, cuatro dormitorios y terraza.

Superficie:	Tiene	una	superficie	útil	de	noventa	metros	y	noventa	y	siete	
decímetros cuadrados, siendo la construida de ciento seis metros y cuarenta y 
cinco decímetros cuadrados. 

Linderos: por la derecha entrando, con calle Turbedal; por la izquierda, 
vivienda izquierda de la misma planta y caja de escaleras; por el fondo, zona 
común y por el frente, calle de la Gloria. Cuota: Tiene una cuota de participación 
en	su	bloque	de	17,64	enteros	por	ciento	y	en	el	total	conjunto	de	edificación	de	
4.39 enteros por ciento.

Inscripción: Registro de la Propiedad n.º 6 de Murcia al Tomo 2766, Libro 
310, Folio 147, Finca 20640 Titular: Administración General del Estado.

Cargas: Sin cargas.

Referencia catastral: 3113502XH6031S0010AB

Número inventario bienes del Estado: 2014-724-30-474-0000-478.

Tipo de licitación 1.ª subasta: 43.142 €. Fianza 5% para participar: 2.157,10 €

Lote n.º 2:

Descripción:	Urbana	Seis.	Vivienda	en	planta	segunda	derecha	del	edificio	
número 68 de la calle de la Gloria, distribuida en salón comedor, recibidor, cocina, 
lavadero, baño, pasillo, cuatro dormitorios y terraza.

Superficie:	Tiene	una	superficie	útil	de	noventa	metros	y	noventa	y	siete	
decímetros cuadrados, siendo la construida de ciento seis metros y cuarenta y 
cinco decímetros cuadrados. 

Linderos:	por	la	derecha	entrando,	vivienda	del	edificio	número	66	de	la	
misma calle; por la izquierda, vivienda derecha de su misma planta y caja de 
escaleras; por el fondo, zona común y por el frente, calle de la Gloria. Cuota: 
Tiene una cuota de participación en su bloque de 17,64 enteros por ciento y en el 
total	conjunto	de	edificación	de	4.39	enteros	por	ciento.

Inscripción: Registro de la Propiedad n.º 6 de Murcia al Tomo 2766, Libro 310, 
Folio 139, Finca 20632. Titular: Administración General del Estado.

NPE: A-180722-3843
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Cargas: Sin cargas.

Referencia catastral: 3113502XH6031S0006PL

Número inventario bienes del Estado: 2014-724-30-474-0000-476.

Tipo de licitación 1.ª subasta: 43.142 €. Fianza 5% para participar: 2.157,10 €

Lote n.º 3:

Descripción: URBANA Vivienda a la derecha de la cuarta planta alta de la 
casa, distribuida en diferentes dependencias. Situación: Molina de Segura, CP: 
30500, Calle Escultor Gil Riquelme, n.º 15, planta 4, puerta izquierda.

Superficie: Tiene una superficie construida de ciento doce metros, doce 
decímetros cincuenta centímetros cuadrados. Cuota: diez enteros una centésima 
por ciento. 

Linderos: Frente, calle de su situación y patio de la casa; derecha, Catalina 
García López y otros; izquierda, piso número 10, hueco de escalera y patio de la 
casa; fondo, hueco de escalera, patio de la casa y herederos de Alfonso García 
Bernal.

Inscripción: Registro de la Propiedad n.º 2 de Molina de Segura al Tomo 
1968, Libro 999, Folio 128, Finca 12189. Titular: Administración General del 
Estado.

Cargas: Sin cargas.

Referencia catastral: 6834602XH5163D0010RU.

Tipo de licitación 1.ª subasta: 31.268 €. Fianza 5% para participar: 1.563,40 €

Con fecha 24 de marzo y 17 de mayo de 2022, la Subdirección General del 
Patrimonio del Estado y la Delegación Especial de Economía y Hacienda de Murcia 
respectivamente, dictaron acuerdo de venta de los inmuebles objeto de subasta. 
Las ofertas en sobre cerrado con pujas al alza, se abrirán el día 29 de septiembre 
de 2022, a las 11 horas, ante la Mesa que se constituirá en el Salón de Actos de 
esta Delegación. Para tomar parte en la subasta es necesario la presentación, 
en	sobre	cerrado,	de	la	oferta	y	la	fianza	con	los	requisitos	que	se	especifican	en	
el Pliego de Condiciones que está a disposición de los interesados en el Servicio 
Regional del Patrimonio del Estado de esta Delegación.

Murcia, 20 de junio de 2022.—El Delegado Especial de Economía y Hacienda, 
José Antonio Ayén López.

NPE: A-180722-3843
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IV. Administración Local

Cartagena

3844 Ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales de 
carácter público no tributarias por los servicios de abastecimiento 
de agua potable, alcantarillado, mantenimiento de contadores y 
demás servicios y actividades prestados en relación con el ciclo 
integral del agua en el municipio de Cartagena.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión de 
treinta de junio de dos mil veintidós, se ha aprobado inicialmente la ordenanza 
reguladora de las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias por 
los servicios de abastecimiento de agua potable, alcantarillado, mantenimiento 
de contadores y demás servicios y actividades prestados en relación con el ciclo 
integral del agua en el municipio de Cartagena, cuyo proyecto fue aprobado en 
sesión n.º 20.22, de carácter ordinario, de Junta de Gobierno Local de fecha ocho 
de junio de dos mil veintidós.

La anterior aprobación, que tiene carácter provisional, se somete a exposición 
pública, por plazo de treinta días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, dentro de los 
cuales	los	interesados	podrán	examinar	el	expediente	(Edificio	Administrativo	C/	
San Miguel 8, 2.ª Planta Derecha), en horario de 09.00 a 14.00 horas, y en 
el enlace web (https://cartagena.sedipualba.es/tablondeanuncios/anuncio.
aspx?id=22937) y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el caso de que transcurrido el indicado plazo no se hubieran presentado 
reclamaciones,	se	entenderá	definitivamente	adoptado	el	acuerdo.

Cartagena, 7 de julio de 2022.—El Concejal del Área de Infraestructuras, 
Servicios, Participación Ciudadana y Descentralización, Diego Ortega Madrid.

NPE: A-180722-3844NPE: A-180722-3845

https://cartagena.sedipualba.es/tablondeanuncios/anuncio.aspx?id=22937
https://cartagena.sedipualba.es/tablondeanuncios/anuncio.aspx?id=22937
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IV. Administración Local

Lorca

3845 Acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento de convocatoria 
pública que tiene por objeto la autorización para la explotación 
económica de instalaciones de hostelería, con motivo de la 
celebración de actuaciones musicales en espacios públicos de 
propiedad municipal.

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, en su 
sesión	celebrada	el	pasado	día	8	de	julio	de	2022,	acordó	iniciar	de	oficio	el	
procedimiento de convocatoria pública que tiene por objeto la autorización 
privativa para la explotación económica de diversas instalaciones de hostelería, 
con motivo de la celebración de distintas actuaciones musicales promovidas por 
el Excmo. Ayuntamiento de Lorca en el antiguo convento de La Merced de esta 
ciudad de Lorca.

Lo que se somete a información pública mediante inserción del presente 
anuncio	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	
que los interesados puedan, por plazo de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de su publicación, presentar las correspondientes propuestas 
con arreglo a lo dispuesto en las bases aprobadas. Las propuestas deberán 
presentarse en dos sobres cerrados, comprensivo el sobre número 1 de la 
documentación administrativa, y el sobre número 2 de los criterios sociales y 
técnicos, conforme al contenido de las bases, en las dependencias del Servicio de 
Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, con sede en la calle Villaescusa, 
palacio Villaescusa, 3.ª planta, 30800 de Lorca, o en cualesquiera de los registros 
y	oficinas	a	que	se	refiere	el	artículo	16,	número	4,	de	la	Ley	39/2015,	de	1	
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Durante el indicado plazo las Bases podrán ser consultadas por los 
interesados en las mismas dependencias del Servicio de Patrimonio. Y así se hace 
público para general conocimiento.

En Lorca, 12 de julio de 2022.—El Concejal Delegado de Patrimonio, Isidro 
Abellán Chicano.

NPE: A-180722-3845NPE: A-180722-3845
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IV. Administración Local

Mazarrón

3846 Delegación de las funciones de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Mazarrón, del 11 al 15 de julio de 2022, ambos inclusive.

Visto.-	Que	esta	Alcaldía-Presidencia,	no	va	a	poder	ejercer	sus	funciones	
como tal, por motivos personales, del 11 al 15 de julio de 2022, ambos inclusive.

Considerando.-	Que	el	artículo	47.1	del	Reglamento	de	Organización,	
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales establece que 
corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad 
de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de 
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de 
sus atribuciones.

Considerando.-	 Que	 el	 artículo	 44	 del	 Reglamento	 de	Organización,	
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por remisión del 
artículo 47.2, dispone que todas las delegaciones serán realizadas mediante 
Decreto	del	Alcalde,	el	cual	deberá	ser	objeto	de	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de la Provincia.

Visto el expediente

La Alcaldía, 

Resuelve:

Primero.- Efectuar expresa delegación de las funciones de Alcalde-
Presidente del MI Ayuntamiento de Mazarrón, del 11 al 15 de julio de 2022, 
ambos inclusive, en la persona del Primer Teniente de Alcalde, D. Ginés Campillo 
Méndez.

El ámbito de esta sustitución comprenderá todas las atribuciones reservadas 
a	la	Alcaldía-Presidencia,	excepto	las	calificadas	como	indelegables	para	el	caso	
de ausencia; debiendo ajustarse el ejercicio de las mismas a lo previsto en la 
normativa vigente.

Segundo.- Notificar	esta	resolución	al	Primer	Teniente	de	Alcalde	y	publicarla	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Tercero.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 
celebre.

Mazarrón, a 6 de julio de 2022.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras Lorente.

NPE: A-180722-3846
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

3847 Oferta de empleo público 2022.

Mediante Decreto de la Concejala Delegada de Personal y Contratación del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco n.º 2055/2022, de fecha 7 de julio de 2022, se 
ha	modificado	la	oferta	de	empleo	público	correspondiente	al	año	2022,	en	los	
términos que se indican a continuación:

- Donde dice:

NUEVO INGRESO DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA
GRUPO SUBGRUPO ESCALA DENOMINACIÓN N.º PLAZAS

C C2 Admón. General Auxiliar administrativo 4

C C1 Admón. Especial Agente de Policía Local 2

PROMOCIÓN INTERNA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA
GRUPO SUBGRUPO ESCALA DENOMINACIÓN N.º PLAZAS

C C1 Admón. General Administrativo 3

C C2 Admón. Especial Oficial	de	mantenimiento 1

- Debe decir:

NUEVO INGRESO DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA
GRUPO SUBGRUPO ESCALA DENOMINACIÓN N.º PLAZAS

C C2 Admón. General Auxiliar administrativo 4

PROMOCIÓN INTERNA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA
GRUPO SUBGRUPO ESCALA DENOMINACIÓN N.º PLAZAS

C C1 Admón. General Administrativo 3

Lo que se hace público para general conocimiento al amparo de la 
previsión establecida en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Torre Pacheco, 7 de julio de 2022.—La Concejal Delegada de Persona y 
Contratación, M.ª del Carmen Guillén Roca.

NPE: A-180722-3847
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IV. Administración Local

Totana

3848 Exposición y periodo de cobranza de los padrones fiscales 
correspondientes al año 2022 del impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza urbana, impuesto sobre bienes 
inmuebles de naturaleza rústica, impuesto sobre bienes inmuebles 
de características especiales e impuesto s/actividades 
económicas – cuotas municipales.

El Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Totana, (Murcia)

Hace	saber:	Que	se	encuentran	expuestos	al	público	en	la	Oficina	de	Atención	
al	Contribuyente,	sita	en	Cl.	San	Cristóbal,	8	bajo,	los	padrones	fiscales	de	los	
siguientes conceptos, correspondientes al ejercicio 2022:

- Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.

- Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza rústica.

- Impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales.

- Impuesto sobre actividades económicas – cuotas municipales.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente día a aquel 
en	el	que	se	publique	el	presente	edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia”, con el objeto de que los interesados puedan examinarlos durante el 
mencionado plazo.

Contra los mismos, los interesados podrán interponer el recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de Abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante el Sr. Alcalde en el plazo de un mes, computado desde el 
día	siguiente	a	la	finalización	del	periodo	de	exposición	pública.

Los contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar el pago de sus 
deudas, en período voluntario, durante los días hábiles comprendidos entre el 1 
de septiembre y el 5 de diciembre de 2022, (ambos inclusive), en los siguientes 
lugares:

-	Oficina	de	Atención	al	Contribuyente	sita	en	la	calle	San	Cristóbal,	nº	8,	
en	la	planta	baja	del	edificio	Imprenta,	de	lunes	a	viernes,	en	horario	de	9	a	14	
horas, excepto los meses de julio y agosto, de 9 a 13 horas.

- Entidades colaboradoras: indicadas en el documento de ingreso que 
se remitirá a los contribuyentes. En caso de que no reciban o extravíen este 
documento	de	ingreso,	pueden	obtener	un	duplicado	del	mismo	en	la	Oficina	
de Atención al Contribuyente citada, o bien a través de la Subsede Electrónica 
Tributaria de este Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el período ejecutivo, procediéndose 
al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el art. 28 
de la Ley General Tributaria, intereses de demora y las costas del procedimiento, 
con los efectos señalados en el art. 161 de la citada Ley.

NPE: A-180722-3848
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Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 102 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación, produciendo el presente anuncio iguales efectos que la 
notificación	individual	a	cada	interesado.

En Totana, a 27 de junio de 2022.—El Alcalde-Presidente, Pedro José Sánchez 
Pérez.

NPE: A-180722-3848
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IV. Administración Local

Yecla

3849 Edicto de exposición pública de la Cuenta General 2021.

Doña M.ª Remedios Lajara Domínguez, Alcaldesa Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla 

Hago	saber:	Que,	celebrada	sesión	por	la	Comisión	Especial	de	Cuentas	con	
fecha 28 de junio de 2022 e informada la Cuenta General del Presupuesto de 
2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente de tramitación de 
la	mencionada	Cuenta	General	queda	expuesto	al	público	en	las	Oficinas	de	la	
Intervención Municipal y accediendo al siguiente enlace: 

https://yecla.sedipualba.es/segex/expediente.aspx?id=638148&sc=1818.182.

El expediente de tramitación de la mencionada Cuenta General, por plazo 
de quince días los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos y 
observaciones 

Transcurrido dicho plazo e informadas, en su caso, por la Comisión Especial 
de Cuentas las reclamaciones o reparos formulados, será sometido el referido 
Expediente a la aprobación del Ayuntamiento Pleno.

Yecla a 28 de junio de 2022.—La Alcaldesa, M.ª Remedios Lajara Domínguez.
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IV. Administración Local

Yecla

3850 Sometimiento a información pública del avance de la 
modificación n.º 20 del P.G.O.U. de Yecla “para la ordenación 
urbanística de la implantación de actividades de muy alta 
ocupación del suelo no urbanizable”.

Sometimiento	a	información	pública	del	Avance	de	la	Modificación	nº	20	
del P.G.O.U. de Yecla “para la ordenación urbanística de la implantación de 
actividades de muy alta ocupación del suelo no urbanizable”.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de junio de 2022, 
acordó	someter	a	información	pública	el	Avance	de	la	Modificación	n.º	20	del	
P.G.O.U. de Yecla “para la ordenación urbanística de la implantación de actividades 
de muy alta ocupación del Suelo No Urbanizable” junto con el correspondiente 
documento ambiental estratégico.

Durante el plazo de un mes, los interesados podrán presentar alternativas y 
sugerencias al contenido del Avance.

Yecla, 6 de julio de 2022.—La Alcaldesa, M.ª Remedios Lajara Domínguez.

NPE: A-180722-3850
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IV. Administración Local

Yecla

3851 Exposición pública del expediente n.º 4-P de modificación de 
créditos (suplemento) del Presupuesto Municipal 2022.

Doña M.ª Remedios Lajara Domínguez, Alcaldesa Presidenta del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla.

Hago	saber:	Que	el	Ayuntamiento	Pleno,	en	sesión	celebrada	el	día	4	de	julio	
de	2022,	aprobó	inicialmente	el	expediente	n.º	4-P	de	Modificación	de	Créditos	
del Presupuesto municipal para 2022 (Suplementos de créditos) por aplicación 
del Remanente de Tesorería para Gastos Generales procedente de 2021, y para 
gastos	con	financiación	afectada.	

A los efectos de lo establecido en los artículos 177 y 179 del R. D. 
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con e1 169 del mismo texto 
legal, queda el mismo expuesto al público por plazo de quince días, durante 
los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar reclamaciones, en su 
caso, en el siguiente enlace: https://yecla.sedipualba.es/segex/expediente.
aspx?id=641626&sc=1181.818

El	Expediente	se	considerará	definitivamente	aprobado	el	Expediente,	en	
caso de que no se presentara reclamación alguna, de conformidad con el art. 
38.1 del R.D. 500/1990.

Yecla, a 6 de julio de 2022.—La Alcaldesa Presidenta, M.ª Remedios Lajara 
Domínguez.

NPE: A-180722-3851
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia

3852 Aprobación por la Junta de Gobierno del Reglamento Orgánico 
de Funcionamiento de la Junta y Comisión de Gobierno.

La Junta de Gobierno del Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos de 
la Región de Murcia, en sesión de fecha 05 de julio de 2022 adopto el siguiente 
acuerdo:

Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento Orgánico de funcionamiento 
de la Junta de gobierno y del Comisión de Gobierno del Consorcio anexo a la 
presente propuesta.

Segundo.- Someter a información pública y audiencia de los interesados 
por	plazo	de	30	días,	mediante	publicación	de	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia, así como en el tablón de anuncios del Consorcio, al objeto de 
que puedan presentarse las reclamaciones que se consideren oportunas. 

Tercero.- Entender	definitivamente	aprobado	el	Reglamento	en	el	supuesto	
de que no sean presentadas reclamaciones contra el mismo en el período de 
exposición pública.

NPE: A-180722-3852
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Anexo:

Reglamento Orgánico de Funcionamiento de la Junta de Gobierno y 
de la Comisión de Gobierno del Consorcio para la Gestión de Residuos 

Sólidos de la Región de Murcia

El Capítulo III de los Estatutos del Consorcio para la gestión de los residuos 
sólidos de la Región de Murcia (COREM) se denomina de los órganos de gobierno 
y administración, determinando los principales órganos de gobierno del Consorcio, 
así como los aspectos esenciales de su régimen jurídico y de funcionamiento. 

El artículo 9 señala como órganos necesarios los siguientes:

a) La Junta de Gobierno

b) La Comisión de Gobierno

c) El Presidente

d) Los Vicepresidentes

A su vez, el artículo 10 establece la composición de los órganos y los 
artículos 12 y 13 las competencias y atribuciones de la Junta de Gobierno y la 
Comisión de Gobierno respectivamente.

Por último, y en lo que respecta el régimen de funcionamiento de las sesiones 
de dichos órganos, es el Capítulo V el que lo regula a través de los artículos 17 
régimen de sesiones y 18 celebraciones de las sesiones.

En este sentido establece el artículo 17 en sus apartados 4 y 5 que el 
régimen de las sesiones tanto de la Junta de Gobierno, como de la Comisión de 
Gobierno, será el que se determine en los propios Estatutos y sin contravenirlos, 
lo que pudiera regularse mediante reglamento orgánico. Supletoriamente a lo 
anterior se establece la normativa local sobre el Pleno y Junta de Gobierno.

El tiempo transcurrido desde la aprobación de los Estatutos, así como la 
propia evolución de la sociedad, avance de las nuevas tecnologías, y la aparición 
de estados de alarma sanitaria, entre otros, requieren de una desarrollo 
normativo mediante reglamento orgánico que abarque diversas alternativas con 
respecto a la celebración de las sesión de los órganos de gobierno colegiados del 
Consorcio,	sin	necesidad	de	realizar	una	modificación	de	los	Estatutos.

El órgano competente para aprobar dicho reglamento orgánico es, de 
conformidad con el artículo 12 letra c) de los Estatutos, es la Junta de Gobierno.

Conforme a lo expuesto se establece el siguiente Reglamento Orgánico de 
Funcionamiento de la Junta de Gobierno y de la Comisión de Gobierno:

Artículo 1.- Objeto del Reglamento Orgánico.

El presente Reglamento tiene como objeto desarrollar el régimen de 
funcionamiento previsto en los Estatutos del Consorcio para los órganos 
colegiados necesarios, y en especial de lo que respecta a la celebración de las 
sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias de la Junta de gobierno y de la 
Comisión de Gobierno.

El presente Reglamento será de aplicación supletoria al resto de órganos 
colegiados del Consorcio cuando la norma de creación de los mismos no señale 
un	régimen	específico.

NPE: A-180722-3852
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Artículo 2.- Competencias de la Junta de Gobierno y de la Comisión 
de Gobierno.

Las competencias de dichos órganos serán las que les atribuyan los 
Estatutos, sin perjuicio de las delegaciones que pudieran realizarse de la Junta de 
Gobierno a la Comisión.

La Junta de Gobierno podrá delegar en la Comisión de Gobierno el ejercicio de 
sus	atribuciones,	excepto	las	que	requieran	una	mayoría	cualificada	o	reforzada,	
así	como	aquellas	otras	que	expresamente	se	califiquen	como	indelegables	por	los	
propios estatutos o en las Leyes vigentes estatales o autonómicas de aplicación.

A este respecto, se establece analogía entre el régimen de delegaciones del 
Pleno a la Junta de Gobierno local previsto en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y las materias delegables 
de la Junta de Gobierno a la Comisión de Gobierno del Consorcio.

El acuerdo de delegación deberá ser expreso y determinar el carácter 
permanente o temporal de la delegación, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

La Comisión de Gobierno deberá dar cuenta a la Junta de Gobierno del 
ejercicio de las competencias delegadas en cada sesión que celebre.

Artículo 3.- Convocatoria de las sesiones.

El Presidente, o quien legalmente le sustituya, convocará las sesiones 
tanto	de	la	Junta	de	Gobierno	como	de	la	Comisión	y	fijará	el	orden	del	día	de	
las mismas. A tal efecto, el Gerente elaborará una propuesta de orden del día 
conteniendo los asuntos a tratar. En la elaboración de dicha propuesta se tendrán 
en consideración los asuntos que le hayan sido solicitados por los representantes 
de alguno de los ayuntamientos consorciados.

Las convocatorias, conteniendo el orden del día de la sesión, deberán ser 
notificadas	a	los	miembros	con	una	antelación	mínima	de	dos	días	hábiles	a	la	
fecha	prevista	para	la	celebración.	La	información	de	los	temas	que	figuren	en	el	
orden del día estará a disposición de los miembros en igual plazo.

La comunicación se realizará mediante correo electrónico a la dirección 
señalada de forma fehaciente por los distintos representantes, realizándose de 
forma simultanea tanto a los representantes titulares como a los suplentes, 
incluyéndose la puesta a disposición de la documentación necesaria. Se procurará 
por la Gerencia del Consorcio la adopción de medidas oportunas que aseguren la 
efectiva recepción de la convocatoria y de la documentación que se adjunte.

La periodicidad de las sesiones se determina en el artículo 17 de los Estatutos.

Artículo 4.- Celebración de las sesiones.

Las sesiones de los distintos órganos colegiados podrán realizarse de forma 
presencial o telemática. El régimen ordinario para la Junta de Gobierno será 
el	presencial,	salvo	que	por	razones	justificadas	en	el	decreto	de	convocatoria	
aconsejen la celebración telemática. En este sentido, la Comisión de Gobierno que 
se celebre con anterioridad para dictaminar los asuntos a tratar en la Junta de 
Gobierno podrá proponer a la Presidencia la celebración presencial o telemática 
de ésta, a propuesta de alguno de sus miembros.

Para la celebración válida de las sesiones en primera convocatoria, será 
precisa la asistencia de un tercio del número legal de los miembros de cualquiera 
de los órganos colegiados.

NPE: A-180722-3852
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Para la segunda convocatoria, que podrá celebrarse media hora después 
de convocada la primera, será necesaria, asimismo, la asistencia de un tercio 
del número legal de miembros o entes que forman el Consorcio tal y como se 
establecen en los Estatutos.

Entendiendo que asiste un tercio de miembros o entes con la presencia 
de representantes equivalentes a un tercio de administraciones o entidades 
consorciadas, considerando entre estos al Gerente, que de conformidad con el 
artículo 10.5 de los Estatutos es miembro con voz y voto tanto de la Junta de 
Gobierno como de la Comisión.

Artículo 5.- Sesiones telemáticas.

Las sesiones de los órganos colegiados podrán celebrarse de forma 
telemática garantizando, en todo caso, un acceso seguro y gratuito. Podrán ser 
grabadas exclusivamente por el Consorcio, a efectos de que formen parte del 
expediente y deberá quedar garantizado la identidad de los representantes tanto 
en el acceso a la sesión como en el momento de la votación.

Para la elección por la Presidencia de la forma de celebración, presencial o 
telemática, deberá considerarse la que facilite mejor el adecuado ejercicio del 
derecho de asistencia, deliberación y voto de los miembros del órgano colegiado 
y	no	suponga	obstáculos	injustificados	y/o	desproporcionados.	

Artículo 6.- Asistentes.

Tendrán derecho a la asistencia los representantes válidamente designados 
por las administraciones consorciadas, sin que quepa la delegación de voto ni la 
delegación de la representación.

De forma excepcional, y por relevancia de alguno de los puntos a tratar, 
los miembros de los órganos colegiados podrán estar asistidos técnica o 
jurídicamente por personal de su administración, debiendo comunicarlo a la 
Presidencia	al	inicio	de	la	sesión,	que	podrá	oponerse	de	forma	justificada.	No	
dispondrán de voto y deberán guardar el debido sigilo.

Artículo 7.- Votaciones.

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de los Estatutos, la Junta de 
Gobierno adoptará sus acuerdos por mayoría de votos, en función de las reglas 
contenidas en dicho artículo. 

Considerando que la composición de la Junta de Gobierno está compuesta 
por dos representantes de cada entidad, la discrepancia en el voto de sus 
miembros se resolverá asignando la mitad de los votos que ostente el municipio a 
cada representante, que computará en el sentido del voto manifestado.

La Comisión de Gobierno adoptará sus acuerdos por mayoría de votos de sus 
miembros, sin ponderación de los mismos. 

El voto de la Gerencia en los órganos colegiados computará como uno

Murcia, 12 de julio de 2022.—El Gerente, Javier Herrero Padrón.

NPE: A-180722-3852
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